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La suscrita Directora del Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente 
DAGMA del Distrito de Santiago de Cali, en uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 
No. 4112.0.10.20.0025 del 12 de enero de 2024, y su Decreto modificatorio No. 
4112.0.10.20.0399 438 del 20 de junio de 2025, y demás normas concordantes, por 
medio de la presente ordena terminación y liquidación unilateral del contrato de apoyo a 
la gestión No. 4133.010.26.1.341 -2025. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conformidad con la delegación otorgada por el señor alcalde de Santiago de Cali 
mediante Decreto No. 4112.010.20.0009 del 07 de enero de 2025, se delega a la 
directora del Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - DAGMA la 
ordenación de gasto y la competencia para desarrollar todas las actividades inherentes 
a la gestión contractual. 
 
Que, el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – DAGMA 
suscribió con el señor JOSE UBALDO CASTILLO CORTES, identificado en vida con la 
cédula de ciudadanía No. 14.964.225 expedida en Cali, Valle, el Contrato de Prestación 
de Servicios de apoyo a la gestión No. 4133.010.26.1.341-2025, cuyo objeto consistió 
en: Prestar los servicios técnicos con el fin de brindar soporte a las actividades 
adelantadas en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – 
DAGMA en la ejecución del proyecto IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
REDUCCIÓN DE ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS U OTRAS ESPECIES EN 
SANTIAGO DE CALI BP-26005378. 
 
Que, el plazo de ejecución del contrato fue pactado inicialmente hasta el 30 de abril del 
año 2025, tal como se evidencia en los documentos precontractuales.  
 
Que, su valor total se pactó en la suma de ONCE MILLONES CIENTO SETENTA Y 
DOS MIL PESOS M/CTE ($11.172.000), pagaderos en cuatro (4) cuotas de DOS 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($2.793.000) cada 
una, conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 3500230461 del 17 de 
enero de 2025, expedido por el Grupo Financiero del DAGMA. 
 
Que el día 01 de abril de 2025 el contratista aportó a la supervisora del contrato un 
certificado de incapacidad médica con una duración de veinte (20) días, la cual, inició el 
28 de marzo del mismo año. En dicha incapacidad se consignó el siguiente diagnóstico: 
dolor localizado en otras partes del abdomen, hernia inguinal unilateral o no 
especificada, y hernia umbilical sin obstrucción ni gangrena.  
 
Que, como consecuencia de lo anterior, se suscribió el Acta No. 1 de suspensión del 
contrato, la cual fue debidamente publicada en la plataforma SECOP II, dejando 
constancia de la suspensión hasta el 16 de abril de 2025, fecha en la que culminaba la 
incapacidad. 
 
Que, posteriormente una vez culminado el período de incapacidad médica, se dispuso 
la reanudación de la ejecución contractual, procediéndose ajustar el plazo de ejecución 
hasta el 20 de mayo de 2025, con el fin de garantizar el cumplimiento íntegro de las 
obligaciones contractuales. 
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Que, el día 05 de mayo de 2025, la Entidad fue informada del fallecimiento del señor 
JOSE UBALDO CASTILLO CORTES, encontrándose el contrato en ejecución para ese 
momento. 
 
Que, de conformidad con los informes de supervisión que se encuentran debidamente 
publicados en el SECOP, al contratista se le pagaron las siguientes cuotas: 
 

• Informe de supervisión No. 1 por valor de $ 2.793.000 

• Informe de supervisión No. 2 por valor de $ 2.793.000 

• Informe de supervisión No. 3 por valor de $ 2.793.000 
 
Que, el numeral 2° del artículo 17 De la Terminación Unilateral de la Ley 80 de 1993, 
establece: “La entidad en acto administrativo debidamente motivado dispondrá la 
terminación anticipada del contrato en los siguientes eventos: “(…) 2. Por muerte o 
incapacidad física permanente del contratista, si es persona natural, o por disolución de 
la persona jurídica del contratista.” 
 
Que, en virtud de la muerte del contratista y la imposibilidad de continuar la ejecución 
del objeto contractual, corresponde a la ordenadora del gasto, señora LINA MARCELA 
BOTIA MUÑOZ, disponer la terminación y liquidación unilateral del Contrato de 
Prestación de Servicios de apoyo a la gestión No. 4133.010.26.1.341-2025. 
 
Que, es preciso ordenar la publicación de la parte resolutiva de este acto a fin de surtir 
los efectos de publicidad correspondientes de conformidad con lo previsto en el artículo 
73 del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la terminación unilateral del contrato de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión No. 4133.010.26.1.341-2025, suscrito por el 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA con el señor 
JOSE UBALDO CASTILLO CORTES, quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 14.964.225 por muerte del contratista, hecho que ocurrió el día 5 de 
mayo del 2025. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Liquidar unilateralmente el contrato de prestación de servicios 
de apoyo a la gestión No. 4133.010.26.1.341-2025, suscrito con el señor JOSE 
UBALDO CASTILLO CORTES, con el fin de liberar el saldo del contrato a favor del 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA. 
 
VALORES Y ESTADO FINANCIERO  
 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Valor inicial  $11.172.000  

Valor de la(s) adición(es) 0  

Valor total del contrato $11.172.000  

Saldo a favor del contratista 0 

Saldo a favor del municipio $ 2.793.000 

Valor total ejecutado del contrato $8.379.000 
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Nota: El Grupo Financiero efectuará los trámites correspondientes para la liberación del 
saldo a favor de la Entidad, establecido en el Registro Presupuestal de Compromiso 

número 4500357176 del 2025. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Publíquese la presente resolución en la plataforma del SECOP 
II, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Dado en Santiago de Cali, en el mes de noviembre de 2025.  
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

_________________________ 
LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ 

Directora 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente 

 

Proyectó: Deicy Poveda Córdoba –Contratista  
Revisó: Luisa María Muñoz Cifuentes – Contratista  
Aprobó:  Sandra Patricia Sandoval Carrasquilla – jefe de la Unidad de Apoyo a la Gestión   

 


